
En la ciudad de Concepc¡ón, ¿ 22 de didembre de 2023, entre l¿ JUNTA NACIONAL DC JARD¡NES
INFANT!LES, corporación autónoma, con personal¡dad iuríd¡ca de derecho públ¡co, RUT No

70.072.500-2, representada para estos efectos por su director regional (S) don DAVID EDUARDO
ACEVEDO YAPIA, chileno, cédula de ident¡dad No13.551.881-6, arnbos domicil¡ados en O' H¡ggins
Poniente 77, piso 4, Concepc¡ón, Regiór del Biobío, en adelante l. "JUNJI", por úna parte; y por la otra,
¡¿ ILUSTRE MuNTGTPALTDAD DE Los ÁNGELES, RUT No69.17o.1oo-K, representada p¿ra estos
efectos por su élcalde don ESTEBAN EDUARDO KRAUSE SALAZAR. Cédula de Ident¡dad No

7.228.494-1, añbos domiciliados en Caupol¡cán No399. comuna de Los Angeles, Región del EIOBIO,
en adelante tamb¡én la "ENIIDAD", se h¿ convenido Io s¡gu¡ente:

PRIT4ERO: A la JUNJI, de acuerdo a la Ley No 17.301, le corresponde crear y plañific¡r,coordiñar,
promover, y estimular a organ¡z¿cióñ y fúnc¡onamiento de iardines ¡nfant¡les.Por su parte, la Ley No

21.516, del Ministerio de Hac¡enda, que aprueba "Ley de Presupuestos del Sector Públ¡co

correspond¡ente al Año 2023", que en su part¡d¿ 09, capitulo 11, programa 01, subtitulo 33 -
Transferenc¡a de Capital, itern 02 - al gobiernocentral, as¡gnáción 001 e item 03 - a otras Ent¡dades
públicas, asigñac¡ón OO5 - muñic¡palid¿des, glosa 06: "Los recúEos serán transfer¡dos mediañte
coñvenios a las mun¡c¡pal¡dades, corporac¡ones rnun¡cipales, servic¡os loc¿les de educación,
ún¡vers¡dades y entidades priv¿das 5¡n fines de lucro, qúe en el ejercicio cuenten con Conveñio de
Trañsferencia Operac¡onal JUNJI para losjardines vTF. Los recursos puedenser e.jecutados en proyectos

de repos¡c¡ón, ampliac¡ón, normalizac¡ón, conservación, mantención, adecuac¡ón, demolic¡ón de

infraestructura existente, habil¡tación y reparac¡ón de espac¡os educativos de educ¡ción parvulada,

teñd¡ent6 y necesar¡¿s, entre otros, para la obtenc¡ón o rñantenc¡ón del Recoñocimiento Oñc¡al para

la ateñc¡ónde n¡ños en el n¡vel de sala cuna, en el n¡vel rnedio y grupos heterogéñeos Los recursos
destinados par¿ ¡ncremento de cobertura, así como para el clmpl¡miento normativo clel

Reconoc¡miento Oñcial se foc¿lizarán siguiendo los criter¡os establecid os en la Resoluc¡ónExenta No273,

de 2021, de la Junta Nac¡onal de J¿rdines Infantiles y sus modificaciones,las cuales deberáñ ser visadas
por la Direcc¡ón de Presupuestos. En el conven¡o rcsped¡vo se establecerá, entre otros, el monto de
ios recursos, la modalidad en qúe estos serán entregados y la forma de rendición del uso de los

mismos".

SEGUNDO: El plazo de ejecución de las obr¿s que se fÚa.án eñ las bases del contrato de REPOSICIóN
no podrá ser superior a 35O días corridos, los que seencuentran establecidos e¡ la Carta Gantt que

forma parte ¡ntegrante del preseñte conven¡o, S¡n embargo, 5¡ como resultado del proceso de

adjudicáción de lás obras, ei plazo tuese supedor, se podrá consaderar el nuevo p¡azo que será

inf¿rmado ¿ JUNJI una vez que se presenten los antecedentes del contrato, s¡ por razones fuñd¿das,
fuere necesario coñtinuar 5u eiecuc¡ón má5 allá del plazo establecido en el conven¡o o en la
mod¡f¡c¿ción de conven¡o, la ENT¡DAD deberá contar con la ¿utorización técn¡ca por escr¡to de la

Unidad de Transferenc¡a de Capital de la Subdirecc¡ón de Planif¡cac¡ón de laD¡recc¡ón Reqional de la

JUNJI.
La ENTIDAD, por su parte, en el árñb¡to de su gestaón, ha ñan¡fest¿do su volunt¿d de ser receptora
de la transferenc¡a antes referida, para el desanollo de la fiñalidad que está persigue, hab¡endo
presentado para tales efectos un Proyecto de Arquitectura conforme a los requ¡sitos y cond¡c¡ones
establecidas en e¡ manual de tr¿ñsferenc¡¿s de capital 2023 aprobado por JUNJI.

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS
PARA LA EJECUCIóN DE OBRAS
REPOSICION ",¡,1 GRAN NUNDO"

ENTRC
JUNTA NACIONAL DE JARDINES ¡NFANTILES

E

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DC LOS ÁNGELES

TERCERO: El Proyecto de Arqu¡tectur¿ presentado por la ENTIDAD v "pP9¡q?i,oj^lull.l1.::::ejecutado para el ]ARDÍN INFANTIL Y SALA CUNA " l'l¡ Gran Mundo",coDlco GESPARVU

Ñ"E301015, en elterreno ubicado en Costanera Paillihue No192, Comuna de Los Angeles y según lo

señalado en il Manual de Trañsferencias de IUNJI respecto a las tipologí¿s de proyedos, tendrá por

objeto una intervención de t¡po: REPOSICIÓN para la obtención del Reconocimiento oficial del Estado.

El proyecto de Arqú¡tectura se aiustará é la norñativa vigente aplicada á la infraestrudura de

educación parvúlaria y deberá ejecutarse en el inrñueble señalado enel presente conveñio

La entidad declara que es propietaria del iñmueble en que se eiecutará el proyedo de ¡nfraestructura;
y que éste corresponde en viriud de Tr¡nsferenci. de ¡linister¡o de Educac¡óñ Públ¡ca A Ilustre
Munic¡palidad De Los Angeles.
El inmueble referido anter¡orñeñte se encuentra ¡nscr¡tq a foras a57 vta., No1048 del registro de

cropieaaá Oet Conservador de Blenes Raíces de Los Ángeles del año 1985'
n"iÁ¡i.á, ¿""f".u que es el ¡nmueble cuy¿ tenenc¡a legal man¡fiesta, no se encuentra afecto é ningún

grau"-"n, imped¡mento o prohibicióñ que impida la ejecución de las obras, como asimismo su Úso y
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dest¡no par¿ el funcionarn¡ento de un lardin Infantil.

CUARTO: L"a enddad q¡enta con RATE RS en la etapa de Diseño. Para la transfereñciade cap¡tal de&
coñtar con le Recomendac¡ón Satiladoria favorable otorgada por M¡nisterio de Desarrollo Soc¡al y

Familla en Ia Etapa de ejec1lción (RATE Rs de Ejecución). sólo, una vez obten¡da por parte de la

ENTIDAD y con ¡a total tram¡tac¡ón del ado administrativo que aprueba el presente @nven¡o, la

ENTIDAD a través de sus procedim¡entos y de acuerdo a la normatlva que Ia r¡ge, podni dar lnlclo al
respectivo proceso de licitacióñ y contratacióñ de las obr¿s.
El plazo para obtener el RATE RS de ejecución ño podé super¿r los 24O día' corridos desde la total
trahitación del ¿cto adm¡nistrativo que aprueba e¡ presente conven¡o, dentro de este plazo estii
¡ncluido el completo desarrollo del proyecto y tram¡tac¡ón del perm¡so de edifrcación, que será
eiecutado con ñnanc¡amiento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional (FNDR) y/o financ¡amiento
municipal. Los plazos señalados, sin perju¡cio de los ind¡cado en la cláusula decimo primera respecto
de las obl¡gac¡ones de la entidad.
En todo caso y slempre que existan motivos que lojust¡f¡quen, los que c¿llflcará previamente la Un¡dad
de fransferencia de Capital de la Subdirección de Plañlñcac¡ón dela D¡rección Regional de la JUN.rl,
podrá otorqar un nuevo plazo para Ia obtención del RATE RS de Ejecución. La sol¡citud de aumeñto de
pl¿zo por parte de la EIITIDAD, deberá efectua6e por escrito a la Directora(a) Reg¡gnal de la JUNJI
quien entregará la¿utorización respediva.
pard dar ln¡clo a las obras debe contar con el correspond¡ente Permlso de Edlficaclón ante la dirección
de Obras (DOM) correspond¡ente.

QUTNTO: La eñtidad deberá suscribir un contrato de ejecuc¡ón de obras en el que se deberá cons¡derar
t¿dos los aspectas que regulaéñ la ejeolción y las garantiás que se exigirán para la debida eiecución
de las obras y materiale! empleados en esta, hasta sucompleta terrniñación ¡ncluida la recepción

deñn¡tlva de las obras por parte de l¿ Dirección de Obrds Mun¡cipales correspond¡ente.
As¡m¡smo, la ENTIDAD debeá tener presente el cumplimiento de las normas legales vigentes en

materias de accjdentes y prevención de riesgos y de las respectiva DirecciónRegional de JUNJI o

corregidas por parte de la ENTIDAD las observacion6 efectuad¿s por la lUNlI, procedeÉ a suscrib¡r
el respectivo contrato de ejecución de obras.
Para et inlc¡o de las obras, la entidad debe implementar el plan de funcion¿miento del lard¡n Infant¡1,
y dar cump¡¡m¡ento a lo autorizado,
La entrega de terreno y el ¡n¡cio de las obras deberán materializarse eñ el p¡azo máximode 20 día§
corridoa desde la celebrac¡ón del contrato de ejecuc¡ón de obras entre el contrat¡sta y Ia ent¡dad.
S¡ tr¿ns@n1dos 20 días coridos desde l¿ fecha de la celebrac¡ón del contr¿to de obras eñtre la
ENTIDAD y el CONTRATISTA, no se hub¡ere dado ¡nic¡o a la ejecución de las obras, la JUNJI Podriá
poner término lnmed¡ato at respectivo convenlo, comunlcando por escrito a la ENT¡DAD t¿l

c¡rcunstanc¡a. En todo caso y siernpre que existan motivos quelo just¡fiquen, ¡os que calif¡cañá
prcv¡amente la unldad de Tranferencia de cap¡tal de lasubdirección de Planiñcac¡ón de la Direcc¡óñ

ileg¡onal de la JUNII, ésta podÉ otorgar unnuevo plazo para lñic¡ar la ejecución de las obras, prev¡a

solicitud escrita de ta ENTIDAD.La sol¡citud de aumeñto de plazo deberá efectuarse por escrito ¿ la
Unldad de Transfereñcla de C¿p¡tal de la Subd¡rección de Planificación de ¡a Dir€cción Regional de la
IUNII que deberá sol¡c¡tar al Director(a) Reg¡onal la autorizac¡ón respediva.
Asimis;o, l¿ ENTIDAD 5e obliga a incluir en el Proyecto Arqu¡tectónico todas las mod¡ñcac¡ones y/o

adlclones que, de acuerdo co; |a norñátiva ¡ndacada eñ la cláusul¿ octava del presente convenio,
real¡ce la JúNjf, y que le serán informadas a través de launtdad de Transferenc¡ás de Capital. S¡estas
modiñcac¡ones y7o adici6nes no son incluidas en el proyecto arquitedóñico añte§ de la suscripcióñ del

contrato de ob6s conel contratista, la IUNJI podrá poñer término inrñediato a este conven¡o,

comun¡cando por escrito a la ENTIDAD tal carcunstancia
U gtfnOnO ;ntes de suscrib¡r el contr¿to de obras con el contratista deberá rem¡t¡r a la D¡rección

negional de JLrNJI, todos tos antecedentes incluidas las especlficaciones técñicas que regián las

eje;uciones de las obras y eñ cuya virtud se suscábiÉ el coñtr¿to para ser visada por la Un¡dad de

Transfereñcias de Capital de la IUNJI.
Asim¡smo, la EtmDÁD deberá observar espec¡almente el Plan de Mitigación presentado junto con el

Proyecto de Arquitedura.

SEXfO: El costo est¡mado del proyecto asc¡ende a la suma de t1.794.253.a55 (m¡l set'cicñto3
iorint" v €uatra miltones doscicnto¡ cincuanta y trcs m¡l ochoc¡éotos G¡ñcuent' y c¡nco
p€§os), que será actual¡zado una vez que e¡ proyecto se encuentre completamente desarrollado con

[oaas És áspeciattOades y la actualizaci¿n del presupuesto est¡matlvo en concordanc¡a con lo lnd¡c¡do

in el RATe ns de ejecución del Ministerio de Desarrollo Social y Fam¡l¡a. luNlltranferiná los fondos a

la entidad, en ¡a forma establec¡da en la cláusula séptima del presente ¡nstrumento'

Una vez d;sanollado completamente el proyecto ¡a EI'ITIDAD, debe presentar todos losantecedentes

técnicos a la JUNJI quien revisará y visará el proyedo defln¡tivo, la luNlldebe emit¡r un D¡¡lIn
ñ;;;;;;¿i; q;e dé cuenta d;l proyecto ¿e árquitectura dellnit¡vo, espec¡ficacioñes técñicas v
presupuesto actualizado.' l) en caso de que et presupuesto flnal sea lnferior al monto del presente conven¡o,la JUNJI
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entregará por concepto de aporte el nronto corespond¡ente al costo efectavg del mismo.
B) En el caso de q¡ré el presupuesto f¡nal sea superior al monto del presente convenio, l¿ lUNlI,

debe actualizar el convenio, de acuerdo con el monto del presupuesto estlmado ñnal,
veriflcando previamente si existe dispon¡b¡l¡dadpresupuestaria par¿ ello, la IUNII entregaÉ
por concepto de óporte el monto corespond¡ente al costo efed¡vo del mismo.

S¡n embargo, posterior a la señalada adualización, ojando el costo efed¡vo del proyectosea supedor al
costo est¡mado, la ENTIDAD ásum¡rá la ob¡igac¡ón de f¡nanc¡ar la diferencia producida. S¡ lo anterior
no fuere pqs¡ble, la ENT¡DAD deberá informar med¡ante oflc¡o d¡cha s¡tuaclón, lo que podrá ser
evaluado s¡empre y cuando no excedael rango de lñversióñ estipul¡do en la preseñte resolución y
exista la disponibilidad presupuestaraa correspoñd¡eñte en el Subtítulo 33.
Eñ el c¿so que s€ apruebe uñ aumento de fondos de la IUNII a l3 EI',¡TIDAD debe geñerarse la
correspond¡ente modillcac¡ón al presente coñvenio, Ia cual debe estar totalmente tramitada para que
produzc¿ sus efectos,
S¡ no se llegara a acuerdo entre la ENTIDAD y l¿ JUNJI, el proyecto de ejecución de obrasquedará
inconcluso, lo qúe dará derecho a esta últ¡rña a poner térm¡no al convenio, sinresponsabilidad alguna
par¿ ¡a JUNII.
Los anexos asoc¡ados a las part¡das han sido identiñc¿dos en el Informe de Diseño previoal Proyecto de
Arqu¡tedura. Los anexos con sus respect¡vas part¡das contendÉn los detalles de los montos, plazos y
cuotas asociadas a la ejecuclón de las obras. Los anexosy sus part¡das podrán ser actualizadas, según
estime conveniente la JUNJI. Las part¡dastendrán por objeto rellejar el costo efedivo de las obras.

SEPTIt¡lOr La tranlerencia de recursos s€ real¡zará a la EI¡TIDAD de la sigu¡ente maner¿:
PRIMERA CUoTA. La El.IflDAD procederá a solic¡tar la transfer€ncia de fondos relativo auna o más
part¡das correspondientes a la primera cuota por hasta 20qo del monto establec¡do en el presente
convenio.
Par¿ obtener l¿ primeró transferenc¡a de capital la Ent¡dad deberá adjuntar la documentac¡ón, en
oriE¡nal, señalada para estos efectos en el Manual de Transferenciasde Capital aprobado por la JUNJI.
La ENTIDAD debeé además adjuntar RATE RS de ejeqrcióñ, el Permiso de ed¡ficación corespondiente,
contrato de obras y acreditacióñ de l¿ contratac¡óñ del fTO

SEGUNDA CUOTA. Por estado de avance de las part¡das. La ENTIDAD procederá a solicitar la

transferencia de ñondos por hasta el 300¡6 de los fondos restantes del monto total de las transferenc¡as
convenldas relativo a una o má5 partid¿s del presente convenio.
Para obtener la transferenc¡a de capital relativas a una o más part¡das la Ent¡dad deberáadjuntar la
documentación s€ñalada para estos efectos en el ¡4anual de Tranlerencias de C¿p¡tal aprob¿do por
la lUNlI, hclu¡do el informe de profes¡oñal de arqu¡tectura de la un¡dad de tranlerencia de capitalde
¡a Subd¡rección de plan¡fc¿c¡ón regional que ¿credite el 2096 de av¿nce ñsico de la obr¿.
ItrECEBAl!,lqIA. Por est¿do de avañce de las partidas. La EI'¿TIDAD procederá a solicltarla tranlerencia
de fondgs por hasta el 3o?o de los fondos restantes del monto total de las transferencias convenldas
relativo a una o r¡ás partidas del presente convenio.
Para obtener las slgulentes tranlerencias de cap¡tal relativas a una o más partidas la Ent¡dad debeni
adJuñtar la documentaclón, en orig¡nal, señalada para estos efectos en el Mañual de Tranlercncias
de Capital aprobado por la JUNJI, incluido el infgrme de profes¡gnal de arquitectura de la un¡dad de

transferenc¡a de capital de la Subd¡recclón de planificac¡ón reg¡onal que acrcdite el 60qo de avance
fisico de la obra.
ÚLIMA cuoTA o sALDo DEL MOMrO roTAL. La ENTIDAD procederá a solic¡tar la tr¿nsferencia de
fondos por hasta el 20% de los fondos r€stantes del monto total de lastranlerencias convenidas
r€lativo a uña o más Daftidas del Dresente conven¡o.
Independ¡ente de¡ número de part¡das, el pago de la última cuota o saldo del moñto totalrequerirá del
Certlñcado de Expedlente Completo emit¡do por la Dirección Reg¡onal. Paraobtener el saldo del monto
total a finañciar relativas a una o más partidas la Entidad deberá adjuntar la documentación, en
griglnal, señalada para estos efectos en el Manualde Trónsfereñcias de C¿p¡t¿l aprobado por la IUNJI.
Tgdo documento entregado en las rendlc¡ones que no sea orig¡nal debeÉ s€r cop¡a autorizada ante
notario o min¡stro de fe itirmado y timbr¿do, eñ origina¡, por el secretario municipal o el director Juídico
del servicio local de educación como cop¡a fiel del autéñtico ten¡do a la v¡sta, cuando correspgndiere).
Sln perjuic¡o de corresponder a la ENTIDAD certiñcar la entrega del terreno y el avancey ejecuc¡ón de
las obras para los efectos de la transferenc¡a de recu6os, la lUN.lI podÉ,conforme se establece en la
cláusula decirñoprimer¿ del presente convenio, 5uperv¡sar el terreno y las obras, a objeto de veriñcar
el cump¡im¡ento de la normaüva técn¡ca y proc€der a autorizar y efectuar la resped¡va tranferenc¡a
de fondos.
Tratándose de la últ¡ma cuota de la transferencia efectuada, Ia ENTIOAD deberá rem¡t¡ra JUNII, dentro
de los 10 dÍas hábiles cont¿dos desde la fecha de r€cepción de los foñdos,el respectivo comprobante de
ingreso con los reqrrsos perclbidos en ella, copia(s) de la(s) factura(s) pagada(s) a¡ coñtrat¡sta que

acredite(n) ser cop¡a ñel del documento orig¡nal, el Íespectivo comprobante de egreso y en definitiva
tgda la documentac¡ón pertlnente que justifique el pago realizado al coñtratista con los recur§os

tranferidos en la últ¡ma cuota, a fin de acreditar conjuntamente con la documentac¡ón requerida en

su oportun¡dad para las cuotas ar¡tedores, el uso y pago dela totalldad de los recursos tranleridos.
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l-¡ ENTIDAD deberá remitir a IUNJI los rcspecbvos comprobantes de inEreso por los recuEos
percib¡dos, dentro del plazo de 15 dias háb¡les de efectuada cada tr¿nsferenclade fondos.
La ENTIDAD deberá llevar una cuenta separáda par¿ la adm¡n¡straclóñ de los fondosquese le eñtreguen
por coñcepto de este aporte, independientemente del número de proyectos que se le haya aprobado
y finañciado por la IUNJI.

OGTAVO: Coñ mot¡vo de rcallzar las trañsferencias de fondos mencionados en la cláusula precedeñte,

la ENTIDAD deberá presentar la documentacióñ exig¡da y segÚñ elformato a que se reñera el"Manual
de frdnsferenc¡a de cap¡tal desde luNlI a las municipal¡dades, corporac¡ones munic¡pales, servlcios
Iocales de educacióñ y entidBdes privadas sin fines de lucro, para la reposic¡ón, normalización,
conservacrón, y mantención de espacios educat¡vos de iardines infantales".

NOVENO: El proceso de rendición de cuentas se realizará en base a las ¡ñstrucciones impartidas sobre
la materia, por la Contrdloria General de la República, a través de la Resolución No 30 v¡gente desde

el 1 de ju;¡ó de 2015, que llja ¡as narmas de procedim¡ento sobre rendic¡ón de cuentas.
El proceso de rend¡ción de cuentas se realizará a través de la plataforma de rendic¡onesluNJl que se

encuentra autorlzada por la Coñtraloria General de la RepÚblica
L¿ rend¡ción dc cuentrs se realizará §obre cada una de las part¡das expresadas en los anexos que

componen el conven¡o firmado entre la ENÍIDAo y JUNJI.
Las rend¡ciones de cuenta deberán ser ñrmadas por el representante legal 0 pelsonal delárea de

admin¡stración y finanzas (Art.24 Resoluclón 30 CGR) y entregadas al momentode sol¡c¡tar las

transferenclas d; la segundá cuota y siguiente, la que deb€rá ser revisadapor la IUNJI y aprobada u

oúservaAa dentro ¿e lo;s 20 dÍas háb¡le; s¡quientes a contar de la fecha de recepción de la rendición.

En caso de rechazos, la ENTIDAD tendrá 10 días háblles, contados desde el día hábil s¡guiente a la
notifiC¿ción formal ¿et rechazo de la rendic¡ón, p¿ra subsanar lasobservacrones realizadas. (La

aorobac¡ón o redrazo de la rend¡ción será comunicada formalmente a la ENTIDAD)'

E; el evento de que una observación a las rend,ciones no sea deññitivamente subsanad¿,la ENTIOAD

deberá relntegra; los saldos observados, no rendidos y/o no ejecutados, si los hublere, dentro del
ptázo ¿e S diás hábiles contados desde su notif¡cación med¡ante of¡c¡o y la JUNII pondrá térm¡no

inticipado al convenio adm¡nistr¿tivamente y s¡n forma de Ju¡c¡o, proced¡éndose a detener las

tr¿nsferencias de operdc¡ón que corresponda, de acuerdo con lo conven¡do.

DÉC¡MO: La ejecución del Proyecto de Arqu¡tectura deberá sujetarse a la nOrmativa vigente aplic¿da

a la ¡nfraestructura de educ¿cióñ parvularla, debiendo la EI'¡TIDAD en su des¿rrotlo cumplir con el

m¿rco noEnativo referente a los requisrtos de las obras dest¡nadas a j¿rdines ¡nfanÜles y/o salas cuna

(Capítulo V del Titulo IV de la Ordenanzaceñeral de Urban¡smo y Construcc¡ones, Decreto N" 548, de

i988, del Miñisterio de Educac¡ón, Decretos N"s. 289, de 1989, 97'7, de 1996 v 594, de 1999, todos

del M¡n¡sterto de Salud)

DÉcr O PRtHERo: La ENT¡DAD asume, además, las sig¡r¡entes obl¡gaciones:
a) ut¡llzar las sumas de d¡ñero que se le entreguen conforme a la cláusula quinta deeste convenio

en el desarrollo y eje<ución del Proyedo aprobado.
b) Destinar p€rmaneniemente dichas obras de ¡nfraestructura y el ¡nmueble en quetunciona e¡

estableci;¡ent. edUcac¡onal, exclus¡vAmente para elfunc¡onam¡ent. de un Jardín lnfanül y/o
iaia cuna, para la atenc¡ón de párvulos en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad social'

c) Solic¡tar y obtenet la recepción ñnal mun¡cipal de las obras de ed¡ficaclón por parte de ¡a

o¡rección de obras Munic¡pales correspondiente'
d) Sol¡citar la Resoluc¡ón de la SEREM¡ de salud que ¡nforme favorable el ¡oc¿l escolar

ej oar cumpllmiento para la ejecución del conven¡o a lg establecido en el proyedo de arquiteqtura' definitiv; aprobado por lÚNJl; al 'Manual de Transfereñc¡a de Capital desde JUNJI a las

mun¡clpal¡dades, corporaciones municipales, serv¡cios locales de educación y entidades
privadás sln fines de lucro, p¿r¿ la repos¡ción, ñorm¿lización, conservación, y mantenc¡ón de

espacios educat¡vos de jardines infant¡les'.
D U;a vezterminada la ej¿c!ción y obtenidas todas las cen¡ñcacioñe-s debe obtenerel

Reconocim¡ento of¡c¡al del estaáo v renovar el convenio via transterenc¡as de fondos IUNJI

conforme a las cond¡c¡ones de la núeva inñ-aelructura y ubic¿ción y direcc¡ón deljatdín

¡nfantil.

DÉC¡iilO SEGUNDO: [¿s siguientes s¡tuacjoñes se conslderaán como incumpl¡miento de cgntrato
por parte de la ENTIDAD y, án cgnseq¡enc¡a, daráñ derecto a Ia iuNll a poner térm¡no inmediato al

presente convenlo y solic¡tar la devolución del total de los montos transferidos:
a) Incumplir cualqu¡era de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior'
bj Incumptimientó ael Plazo señaládo para la ejecucjón del proyecto o det plazo señalado para
' 

et inicü de ejeclción de la obra, y los que la entidad s€ comprornete conforme a la carta

é"ntt i pl.ní¡"""¡¿n de ejecuclón del conven¡o. de no ñed¡Er sol¡c¡tud de amPl¡ación de

plazos, establecidos en la cláusula segunda y cuarta
c) bue lás obras no se ajusten al prgyecto aprobado y/o.a ¡os planos de arqu¡tecturay- 

eipecialidades conqJrentes aprobados por la Dlrección de obr¿s Municipales que

*2>
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coresponda, conforne con los que se ot0r9ó el perñiso de edif¡cacióñ respect¡vo.
d) Impedir la ejecución de tas obras o imped¡r la destinac¡ón de l¿ infraestrudura resultante

a la atenc¡ón de párvulos en lo§ téíñinos establecidos en el presente convenlo.
e) Et hecho que se obstruya o imp¡da la supervis¡ón y monitoreo de la obra, que nose

mantenga ¡a carpeta a dispgsic¡ón con los documentos y antecedentes requeridos o que no
se eñtreEue la doc!mentación sol¡c¡tada.

f) Cuando ñq 9e subs¿neñ los iñformes de obseruaclones al proyecto real¡zadas porel
supervisor JUNJI entregadas al ITO, sin ¡ndicar ,ustif¡cación técnica.

g) No obtener el RATE de E)CUCION en el t¡empo est¡pulado en el presente convenioo en
prorroga de plazo solicitada y autor¡zada por JUNJI

h) No obtener el Perm¡so de Ed¡ñcación coFespondiente.
i) No contar con inspector Técnico de obras

Eñ los c¿sos señalados precedentemente, la IUNJI podrá además ejercer las acciones judiciales que

resulten Pertinentes.

DÉC¡MO TERCERO: L¿ JUNJI, podÉ verilicar el desano¡lo de las distintas etapas de¡ proceso de
ejecuc¡ón de las obras medi¿nte supervis¡ones selectrvas de las m¡smas, parc lo cual comunicará a la
gtunolo la persona hab¡l¡tada para tat efecto. Por su parte, la ENTIDAD d€berá des¡gnar a un

funcionario responsable de rnañteñer disponible uña carpet¿ con los documentos y antecedentes
justifc¿t¡vos de las inveE¡ones re.¡izadas, para que puedan ser revisadas por los supervisores
P¿r¿ efectuar la superv¡s¡ón a que se reñere esta cláusul¿, Ia ENTIDAD, al contrat¿r lasobras y
prevlamente ¿ su inicio, le proporcionará uña cop¡a de la totalidad de los documeñtos y/o exped¡ente
def¡nitivo de añtecedentes adm¡nistrativos (bases generalesy esPeoales o térñinos de refercncja,

acl¿raclones y enmiendas a las bases, presupuesto detallado, contrato de ejecución, programa de
ejecuc¡ón, antecedentes del contrausta, espec¡ficac¡ones téc.icas de arquitectura y especialidades
coñcurrentes, planos, memoria de cálcu¡o y otros) que reg¡rán ¡a ejecución de las obras.
Correspondeé a la ENTIoAD la inspecc¡ón técn¡c¿ de Ia obra (ITO), la que será efectuadapor personas

o emp¡esas idóneas que la ENTIDAD deslgnará o contr¿taÉ expresamentepara este efecto. Dlcha

contratac¡ón se efectuará con foñdos prop¡os de la ENTIDAD distintos a los transferidos en v¡rtud del
convenio suscrito con la jUNJL

DÉC¡ilO CUARTo: L¡ ENTIDAD declar¿ que conoce los items de infraest.uctura que son susceptibles
de ser f¡nanc¡¿dos con los recursos que se trañsferirán en v¡rtud de¡ presente convenlo. Asimismo, la

ENTIDAD declara que es la gestora y mandante del proyedo materia del presente conven¡oi par¿

todos ¡os efectos Iegales y, en consecuenc¡a, se hace responsable de ta'dos los antecedeñtes
entregados a la JUNJI antes de la firma de éste y durañte la eleq¡ción del proyecto, por lo que asume
totalmente las consecuencias técnicas, adm¡n¡strativas y judiciales que de ello se deriven.

DÉCrt4O QUtNfo: La Ei¡T1DAD en toda actividad de d¡tusióñ, publ¡c¡dad o propagandaasoc¡ada al

proyecto yá sea a través de activldades con la comun¡dad o en medlos de comun¡cac¡ón escritos,
radiales o televis¡vos deberá informar del origen del f¡nanciamiento del proyedo, deb¡endo ¡nsertar el

logot¡po ¡nstttuclonal
¿i:UÑ:I ¿e acuerdo con sus polít¡cas y estrategias comunicaciona¡es, cuando d¡cha ditus¡ón conste
en cualqu¡er medio de comunicaclón, escrito y/o aud¡ov¡sual.
Asim¡smo, la ENTIDAD respecto de la ¡nstalac¡ón del letrero de obras deberá emp¡azarloen un lugar
destac¿do y v¡s¡ble desde el exterior al in¡ciar los trabajos de construcción. Eñ el letrero se deberá
¡ndicar de maner¿ destacada, que se tr¿ta de una obra flnañc¡ad¿por el Goblemo de Chile a través de

la Junta Nac¡onal de Jardines Infantiles y se debeáninsertar los logotipos institucionales, conforme a

lo referido precedentemente.

DÉC¡HO SEXfOT Se adjuntan al presente conven¡o como pafte inteErante los siguientesdocumentos:
1. Postulac¡ón de la ENTIDAD para Transferenc¡a de Cap¡tal y sus antecedentes adiuntos
2. Informe de d¡agnóst¡co de l¿ infraestructur¿ del establecim¡ento, prepar¿d¿ parael efecto porla

Secc¡ón de Tásferencias de capltal, donde se ref,eje clar¿mente la necesidad de ¡nveG¡ón
que corresponda.

3. Informe de Diseño elaborado por la secc¡ón de Transfereñc¡as de capital.
4, Proyecto de Arquitedur¿ definit¡vo aprobado por la IUNJI, con sus respectlvos doq¡mentos de

respaldo señalados en el Manuel de Tranferencias de Capital (Espec¡ficaciones técnic¿s,
Presupuesto detallado, c¡rta Gantt, etc,).

5. F¡cha de ilocalización gJbtltulo 33
6. RATE RS de dlseño del provecto o RATE RS de Ejecuc¡ón o Adm¡s¡bil¡dad para la etapa de

ejecución, entregado por el Ministerlo de Desarrollo soclal y l¿mllla.

DÉc¡uo sÉF r}lo: Para efectos operat¡vos tendientes a dar celeridad, lu¡dez y certeza respecto de
las comun¡caclones que permitan lnformar la rea¡izaclón de los depósitos y el acuso y rec¡bo de elos
con ocaslón de la tranferencla de los recu6os, la ENTIDAD establece la sigu¡ente cuenta de CORREO

ELECIRóNICO i!nar!3¡t@l9s!¡sele§.§l
Para los efectgs de ef€<tu¿r la transferenc¡a de reqJrsos a que se refiere la pres€nte cláusul¿, la

DAT/WD/aTO/om m
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ENTIDAD señala como CUENTA CORRIENTE: N068084391 del B¡nco BCI.
La ENTIDAD, mediante comun¡cac¡ón format y con la debida antelac¡ón comunicaé las eventuales
mod¡flcaciones a la cuenta bancar¡a y de correo referidas precedentemente.

DÉcfMo ocfAvo: Par¿ la ejecución del proyecto en el inmueb¡e reftrido en ¡a dáusula tercera y como
condicióñ previa para que proceda t¿ entrega de cualqu¡era de las cuot¿sa que se ref¡ere la cláusula
quinta de este conven¡o, la ENnDAD deberá extender o requeriry obtener del propletario del iñmueble
eñ que se ejecutará et proyecto y añtes de dar inicio a este, la extens¡ón y suscr¡pc¡ón de la escritura
púbi¡c¿ a favor de la luntaNac¡onal de Jard¡nes Infantiles, de hipoteca y prohib¡c¡ón de enajenar,

bravar, ejeo.¡tar actos y celebr¿r contratos, pgr un plazo mín¡mo de I años, sobre el bien raíz de su
prop¡edad.(En los casos de ser el prop¡etario una entidad privada)
La brohib¡clón referida, deberá extenderse, suscr¡birse e inscrib¡rse en el plazo de 15 días háb¡les
contados desde la fech¿ de la total tram¡tación del acto adm¡nistr¿t¡vo que aprueba el presente

conven¡o y rem¡t¡rse los antecedcntes que acrediten ¡a inscripc¡ón de la prohib¡ción a la JUNII En caso
de que la ENTIDAD no oJmpla estas obligaciones, la IUNII podrá ponertérmino ¡nmed¡ato al preseñte

conveñ¡o,
Los gastos que demanden la escritura públ¡ca y su correspond¡ente inscripción serán decargg de la

ENTIbAD y sus costos no serán imputables a los recursos transferidos en vlrtúd del presente convenio.

DÉcr!4o NOVENO: El presente convenio reg¡É desde la fecha de l¿ total tram¡tación del acto

adm¡nistraüvo que lo aprueba,

vIGÉ§rMO: La persoñería de don DAvtD EDUARDO ACE\¡EDO 1APIA par¿ aduar en represeñtacjón de Ia lunta
Nacional de i¿rd¡nes lnfantiles, Region del B¡obíq en su @l¡dad de oirector R€bñd (5), coirsb en Resolrción 6@nta

RA No11O79O/9582023 de feóa OS de rulro de 2023, registr¿da en Contraloria General de la Republi@ con la m¡sma

fedra, que en€orñienda tunc¡oes diredivas al Diredor Regional (S), Resoiucióñ Exeñb RA 110790/9522023, d€

feúa 0i de iul¡o de 2023, rcgistrada en Contraloria Gener¿l de la Repúbl¡ca con Ia m¡snE frdra, la que esbHece

o¡den de s¡..¡Úroqancia para el car90 de Dire@r Regional (s), en P..soltrc¡ón Erenta RA U0838/1850/2023, de ftdl¿
03 de iulio de 2bI, rcglstrada eñ Conu-¿loría Gener¿l de la Repúblka con la misma fcdE, que lo designa en calidad

Juídiá de co¡uata, Resolt¡ciói eeñta Noo15/004, de I de febr€ro de 2022, de la Vrcepret¡de¡ta E eodva de h
iunta Nacional de ird¡n€s Inf¿ntjles, que aprueba y Efunde en un tgfto único la delegEc¡in de fdoJlbdes de la

Mcepresiderta EjeoJüva de la Junta Nacional de Jardines lntanü|es en funcionarios que ind¡@ Y deja sin efedo todos

106;cto6 admiñi5tróti!86 que delegan faolltades de la vicep.esklenta Ejeot va & la Juñb N¡ciixlal de Jardines

Infanüles en fundoñarios ¿eterm¡nad6, y ¡o dispuesto en los artíoJlos 79 y 81 de DFL 29 que fiia terb refundido,

cDordinado y sistematizado de la LEy N" 18.834, sobre E*hrto Administrativo.

vrGÉsIMo PRIHERO: L¡ oeGonería de don ESÍEBAN KRAUSE SAU\IZAR par¿ representar a la

MUNICIPALTDAD DE LOS ÁNGELES consta en Decreto Alca¡d¡clo No1.748 de fecha 29 de lunio de
2021.

vtcÉsttlo SEGUNDo: se faculta al portador de copia autorjzada de la presente escritura para

requerir las anotacloñes, inscripclones y sub'inscripciones que se¿n prccedentes en e¡ Conservador

de B¡enes Raíces respect¡vo.

V¡GÉSItilO TERCERO: ESte ¡nstrumeñto se firma en Cuatro ejemplares, quedando tresen poder de la

IUNJI y uno en poder de la ENf¡DAD. ¿2
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